
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cinco de mayo de dos mil veintiuno 

 
Proceso Divorcio de Matrimonio Católico, por 

mutuo acuerdo 
Solicitante LEIDY VIVIANA PIEDRAHITA  BOLIVAR  y 

CARLOS  ANDRES  VILLA  CÁRDENAS 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00097 00 
Procedencia Inadmite Demanda  

 

Los señores LEIDY VIVIANA PIEDRAHITA BOLIVAR y CARLOS ANDRES VILLA 

CÁRDENAS, por medio de apoderada judicial, presentan la demanda de 

Jurisdicción Voluntaria para el Divorcio de Matrimonio Católico, por mutuo 

acuerdo. 

 

Previo a la admisión de la demanda, deberá cumplir con los siguientes requisitos 

en cuanto  al  acuerdo de  alimentos  para  la  menor  hija en comun: 

  

 

1. Informará, en que cuenta, o en qué forma será suministrada la  cuota  

alimentaria  pactada  en favor de la menor. 

 

2. Deberán  aclarar  que    cubre la cuota  alimentaria,   si  dentro de  la  misma  

están  cubiertos  los  gastos de educación  y  los  gastos  de  vestuario;  si  

no es  así,  deberán  ser  regulados   especificando   en el caso de  la 

educación, que  porcentaje  de  los  gastos  cubrirá  cada uno y  en el  

vestuario    se  valorará  cada  prenda  de  vestir  completo  y  se definirá  

el  tiempo   en  que  se  entregará. 

 

Se le concede el término de cinco (5) días para que subsane los defectos de la 

demanda so pena de rechazo. 

     

      NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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